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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LA PROVINCIA DE EL ORO 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente, tengo a bien informarle que se ha realizado las transferencias de acciones y derechos 

de los siguientes accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “JOSÉ MARÍA OLLAGUE 
S.A.”, que detallo a continuación: 

  
  

  

  

  

  

CEDENTE ACCIONES CESIONARIO 

Angel Chamba Saraguro 10 Darwin Ruiz Bustamante 

Orlando Aguilera Eras 10 Luis Rivera Luzuriaga 

Héctor Cedillo 10 José Torres Espinoza 

Juan Ruiz Manzanares 10 Edinson Ruiz Bustamante 

Carlos Hover Villalva 10 Julio Preciado Tinedo 
  

La transferencia de acciones se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones 

que ampara al accionista de acuerdo al Art. 2007 literal 8 de la Ley de Compañías. 

Se adjunta las solicitudes de transferencias de acciones. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   GERENTE    



Señor 

Fredy Gustavo Añazco Loayza 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “JOSÉ MARÍA OLLAGUE S.A.” 

Santa Rosa.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo ÁNGEL CHAMBA 

SARAGURO he cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 cada una, a favor del 

señor DARWIN RUIZ BUSTAMANTE, que poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted 

representa, cuyo detalle es el siguiente: 

No. DE ACCIONES VALOR 

10 10,00 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores ÁNGEL CHAMBA SARAGURO y DARWIN RUIZ BUSTAMANTE, son de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “JOSE MARIA OLLAGUE S.A.” 

Muy atentamente, 

m om, 

Ángel Chamba Saraguro Darwin Ruiz Bustamante 

CEDENTE CESIONARIO 

C.l. No 070150488-0 C.l. No 070423362-6 

Ga $7



Señor 

Fredy Gustavo Añazco Loayza 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “JOSÉ MARÍA OLLAGUE S.A.” 

Santa Rosa.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo ORLANDO AGUILERA 

ERAS he cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 cada una, a favor del señor 

LUIS RIVERA LUZURIAGA, que poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted 

representa, cuyo detalle es el siguiente: 

No. DE ACCIONES VALOR 

10 10,00 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores ORLANDO AGUILERA ERAS y LUIS RIVERA LUZURIAGA son de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “JOSE MARIA OLLAGUE S.A.” 

Muy atentamente, 

Luis Rivera Luzuriaga 

CESIONARIO 

C.l. No 070104512-2 C.!. No 070085814-5 

 



Señor 

Fredy Gustavo Añazco Loayza 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “JOSÉ MARÍA OLLAGUE S.A.” 

Santa Rosa.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo HÉCTOR CEDILLO he 

cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 cada una, a favor del señor JOSÉ 

TORRES ESPINOZA, que poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted representa, 

cuyo detalle es el siguiente: 

No. DE ACCIONES VALOR 

10 10,00 
  

  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores HÉCTOR CEDILLO y JOSÉ TORRES ESPINOZA son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “JOSE MARÍA OLLAGUE S.A.” 

Muy atentamente, 

  

Héctor Cedillo José Torres Espinoza 

CEDENTE CESIONARIO 

C.l. No 070013569-2 C.!. No 070157/885-8



Señor 

Fredy Gustavo Añazco Loayza 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “JOSÉ MARÍA OLLAGUE S.A.” 

Santa Rosa.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo JUAN RUIZ 

MANZANARES he cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 cada una, a favor 

del señor EDINSON RUIZ BUSTAMANTE, que poseo en el capital suscrito de la Compañía que 

usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

No. DE ACCIONES VALOR 

10 10,00 
  

  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores JUAN RUIZ MANZANARES y EDINSON RUIZ BUSTAMANTE, son de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “JOSE MARIA OLLAGUE S.A.” 

Muy atentamente, 

Juan Ruiz Manzanares Edinson Ruiz Bu 

CEDENTE CESIONARIO 

C.l. No 070094002-6 C.1. No 070423363-4 

AA Eolo 607 SB —



Señor 

Fredy Gustavo Añazco Loayza 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “JOSÉ MARÍA OLLAGUE S.A.” 

Santa Rosa.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo CARLOS HOVER 

VILLALVA he cedido 10 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 cada una, a favor del 

señor JULIO PRECIADO TINEDO, que poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted 

representa, cuyo detalle es el siguiente: 

No. DE ACCIONES VALOR 

10 10,00 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores CARLOS HOVER VILLALVA y JULIO PRECIADO TINEDO son de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “JOSE MARIA OLLAGUE S.A.” 

Muy atentamente, 

   C.!. No 070179029-7


